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En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados 
en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1279/10/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111; 111 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 
las versiones públicas de OS facturas denominadas IH63, IH64, IH65, IH66, IH67, remitidas por la Unidad 
del Programa IMSS Bienestar mediante el oficio 595481610710/3855. 

En dichos documentos se elimina: número de cuenta predial; por ser información considerada como 
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados 
en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1280/10/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111; 111 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 
las versiones públicas de 1246 instrumentos contractuales, correspondiente al ejercicio 2022 (se anexa 
al acta listado de contratos) formalizados y remitidos por la Oficina de Contratos del Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
de la Jefatura de Servicios Administrativos del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
(OOAD) Puebla, mediante el oficio 229001150100/CAE/1088/2024. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, número de registro 
ante el INFONAVIT, nombre y firma de terceros, RFC, numero de credencial de elector, registro nacional 
de turismo, correo electrónico y teléfono; por ser información considerada como confidencial, 
términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

www.imss.gob.mx Aj2G�4 
-------------------------------------- ipe Carrillo 

PUERTO 
-.......... _ 

--·-·-

Durango 323 Tercer piso, Colonia Roma Norte C.P. 06700, CDMX, Tel. SS 5238 2700 Ext 14895 


















